


Justicia Juvenil y Búsqueda e Incautación







Simulacro de Tribunal: Caso Gault[image: ]
Debido proceso para estudiantes y jóvenes




Tema
¿Debe un menor de edad tener los mismos derechos al debido proceso que un adulto? 


Antecedentes
El sistema de justicia de menores ha evolucionado a partir de un concepto original inspirado en motivos más elevados, hasta convertirse en una compleja legislación y estructura de leyes para proteger y defender los derechos de los niños. Sin embargo, en la práctica, su intención benévola no siempre ha dado un resultado satisfactorio. Al tiempo que se evita la dureza y rigidez de las normas sustantivas y procesales aplicadas en los procesos penales de adultos, los menores han sido excluidos del escrutinio y de la protección del sistema constitucional. Los requisitos del debido proceso legal que restringen al Estado en el ámbito penal de adultos, se han considerado durante mucho tiempo innecesarios en el ámbito juvenil, el cual ya es de naturaleza protectora. Pero la base teórica de esta suposición ha demostrado ser cuestionable. El encarcelamiento prolongado de delincuentes jóvenes en instituciones juveniles constituye una privación de libertad muy similar a una sentencia de prisión para un adulto. ¿Para qué, entonces, se habían descartado las garantías procesales disponibles para el adulto en el entorno juvenil?

Este problema fue enfrentado por la Corte Suprema sesenta y siete años después de que entrara en funcionamiento el primer tribunal de menores de Illinois. En el caso Kent versus Estados Unidos 383 E.E.U.U. 541 (1966), la Corte Suprema intentó dar sentido al debido proceso legal en el procedimiento del tribunal de menores. La Corte Suprema anunció que un estándar de debido proceso, tomado de la Decimocuarta Enmienda, era aplicable en el tribunal de menores. Aunque, técnicamente, la opinión solo se refería a la audiencia de renuncia y no se aplicaba a todos los procedimientos judiciales de menores en general, la Corte Suprema había declarado rotundamente que el debido proceso y el trato justo eran derechos fundamentales de los niños y los adultos.

Un año después de la decisión de Kent, la Corte Suprema tuvo la oportunidad de profundizar en los derechos de los niños. Esta vez, la decisión tendría un impacto arrasador en todo el sistema de justicia juvenil.

En el caso Gault 387 E.E.U.U. 1 (1967) la Corte estableció que el debido proceso también era esencial para la equidad en la fase de adjudicación del proceso. Por tanto, un menor acusado de un delito tiene derecho a una notificación adecuada, oportuna y por escrito de las acusaciones en su contra, derecho a un abogado, al privilegio contra la autoincriminación y derecho a confrontar e interrogar a los testigos de la contraparte bajo juramento. Esta decisión obligó a los tribunales de menores de todo el país a repensar y reestructurar el sistema para que los procedimientos no fueran tan informales como para negar a los menores los derechos constitucionales básicos.

Estos y otros temas serán examinados más a fondo por los estudiantes en el simulacro de audiencia del tribunal que se presenta aquí. Este procedimiento está diseñado para ayudar a los estudiantes a obtener información sobre el proceso judicial de apelación y de la audiencia ante la Corte Suprema. Dado que la investigación de los hechos ya se ha realizado a nivel de juicio, no se llama a nuevos testigos ni se admiten testimonios. Los estudiantes deben presentar argumentos orales ante un panel de jueces que, tras un análisis cuidadoso, afirmarán o revocarán la decisión del tribunal inferior. Por tanto, esta lección tiene un doble propósito: Los estudiantes podrán adquirir conocimientos sustantivos sobre los temas presentados y también aprender conceptos importantes sobre cómo funciona el sistema judicial para salvaguardar los derechos fundamentales de los ciudadanos.
Objetivos
Después de haber participado en el simulacro de audiencia judicial del caso Gault, los estudiantes podrán:
· Discutir los asuntos constitucionales involucrados en el caso Gault.
· Tomar una postura sobre si un menor acusado de un delito debe gozar de los mismos derechos al debido proceso que un adulto, o no.


Materiales
Folleto 1  	Presentación de hechos 
Folleto 2  	Procedimientos para el simulacro de la audiencia del tribunal 
			- Gault, el apelante 
			- Arizona, el apelado 
			- Panel de jueces 
Folleto 3	Extractos de la decisión de la Corte Suprema de Arizona 
Folleto 4 	Extractos de la decisión de la Corte Suprema de EE. UU. 
Folletos 5 - 7 	Formularios para que el estudiante use en la preparación del caso o para la evaluación.

Tiempo requerido
2 - 3 períodos de clase
[bookmark: _heading=h.885kcuxqjy2s]
Procedimientos
Distribuya el Folleto 1, Presentación de Hechos (pág. 4). Permita que los estudiantes lean y estudien el patrón de los hechos. Divida la clase en dos o tres grupos de nueve estudiantes cada uno. Ajuste el tamaño de los grupos según el número de estudiantes de la clase. Tres estudiantes del grupo servirán como abogados de Gerald Gault, el apelante. Otros tres estudiantes servirán como abogados en representación del estado de Arizona, el apelado. Los tres estudiantes restantes servirán como panel de jueces que tomará una decisión en el caso.

El equipo de Gault leerá y estudiará la pág. 5 del Folleto 2 y los Extractos de la Decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos (págs. 10-11) del Folleto 4. El equipo de Arizona leerá y estudiará el Folleto 2 (pág. 6) y el Folleto 3 Extractos de la Decisión de la Corte Suprema de Arizona, (pág. 9). El panel de jueces leerá y estudiará el Folleto 2, pág. 7, así como los Folletos 3 y 4 con extractos de ambas cortes supremas (págs. 8-11).

Antes de comenzar el simulacro de tribunal, todos los estudiantes asignados como jueces se reunirán para discutir el caso. Lo mismo ocurrirá con todos los estudiantes asignados a los equipos de Gault y Arizona y con los equipos de litigantes de apoyo. Después de completar estas reuniones, los estudiantes se volverán a reunir en sus grupos asignados, completarán su investigación y prepararán sus argumentos o preguntas. Los estudiantes deben consultar con los demás miembros del equipo durante la preparación.  Los argumentos orales son producto de un esfuerzo conjunto. Una vez completadas las sesiones preliminares, comenzará el simulacro de tribunal. El simulacro de tribunal podrá demorar varias sesiones de clase y podría implicar investigación y preparación por fuera de la clase.

Instrucciones para el simulacro de tribunal: Los equipos de apelantes (Gault) y de apelados (Arizona) tendrán cinco minutos cada uno para presentar sus argumentos y responder las preguntas planteadas por los jueces. El apelante (Gault) presentará sus argumentos primero, seguido por los estudiantes que representan al apelado (Arizona). La refutación se eliminará para simplificar el ejercicio. Uno o más miembros del equipo pueden presentar argumentos orales.

Los jueces pueden interrumpir y hacer preguntas en cualquier momento durante la argumentación. El plazo de cinco minutos podrá prorrogarse a discreción de los jueces. Una vez finalizada la argumentación oral, los magistrados se retirarán a sus despachos (las esquinas de la sala) durante cinco minutos para debatir los asuntos y tomar una decisión. La decisión se determinará por mayoría de votos de los jueces.

Después de terminar el simulacro, pida a los estudiantes que respondan claramente a las siguientes preguntas:
· ¿Qué tan realista fue el simulacro del tribunal? Explicar.
· ¿Qué estudiantes desempeñaron bien sus papeles? Explicar.
· ¿Cómo te sentiste en tu papel?
· ¿Hay algo que cambiarías para que el simulacro de tribunal fuese más efectivo? Explicar.
· ¿Qué es lo más importante que aprendiste de la experiencia del simulacro?
· ¿El Tribunal de Menores en el caso Gault violó alguna enmienda a la Constitución? Explicar. 
· ¿Qué crees que quiso decir la Corte cuando, en el caso Kent vs. Estados Unidos cuando declaró que la audiencia de menores "debe estar a la altura de los elementos esenciales del debido proceso y del trato justo”? Explicar.
· ¿Cómo podemos definir mejor el término «debido proceso»? ¿Qué derechos al debido proceso que poseen los adultos deben otorgarse a los menores?
· ¿Qué derechos al debido proceso no deben otorgarse a los menores? ¿Por cuáles razones?
· ¿Debería llevarse a cabo una audiencia de delincuencia en el Tribunal de Menores de la misma manera que en un juicio penal? ¿Por qué sí? ¿Por qué no?
· ¿La decisión en el caso Gault significa que Gerald Gault no es un delincuente? Explicar.
· ¿La decisión en el caso Gault afecta solo al estado de Arizona? ¿La decisión afecta a otros estados?
· ¿Cómo crees que la decisión de Gault afectó a los tribunales de menores en todo Estados Unidos? Explicar.
· ¿Por qué no hay testigos ni testimonios cuando se apela un caso?
· ¿Se puede apelar la decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos en el caso Gault? ¿Por qué? ¿Por qué no?
· ¿Hay algún argumento que usarías a favor de Gault que no se haya mencionado? ¿Hay algún argumento que el Tribunal de Menores de Arizona podría aportar a su favor que no se haya mencionado?
· ¿Estás de acuerdo con la decisión del Tribunal? ¿Por qué? ¿Por qué no?
· ¿Cómo cambiarías la decisión en el caso Gault?


Evaluación del desempeño
Los estudiantes deben preparar un breve resumen escrito que sintetice los problemas y los argumentos orales presentados durante el simulacro del tribunal.

Enriquecimiento adicional
Basado en la teoría de las inteligencias múltiples:
· Intrapersonal: Pida a los estudiantes que escriban una reflexión en su diario sobre cómo se sentirían si un menor que hubiese cometido un delito grave fuera tratado como un adulto.
· Interpersonal: Divida la clase en grupos de igual tamaño. Un estudiante servirá como observador reflectivo. El observador reflectivo contempla los roles formales e informales del grupo y discute sus reacciones ante el grupo. Cada grupo elabora un plan para el tratamiento de delincuentes juveniles que contribuya a reducir el crimen.
· Musical: Los estudiantes deberán componer la letra de una canción de rap que abogue por reducir la delincuencia juvenil.
· Lógico / Matemático: Los estudiantes podrán predecir tendencias futuras de la delincuencia juvenil a partir de las estadísticas disponibles.
· Lingüística: Los estudiantes deben debatir el tema: "¿Hasta qué punto los menores acusados de un delito deben tener los mismos derechos que un adulto?"

 En el caso Gault
FOLLETO 1
Presentación de los hechos

Gerald Francis Gault, de 15 años, fue detenido por el alguacil del condado de Gila, Arizona, en la mañana del 8 de junio. Su amigo Ronald Lewis fue detenido al mismo tiempo. Ambos niños fueron detenidos como resultado de una queja verbal de una vecina, la Sra. Cook, quien dijo que Gerald y Ronald le hicieron comentarios obscenos durante una llamada telefónica. Esta fue la segunda vez que Gerald y Ronald hicieron una llamada telefónica. Gerald había tenido problemas con la ley. Algunos meses antes, Gerald estaba con otro amigo que había robado una billetera del bolso de una dama. Se emitió una orden de libertad condicional de seis meses el 25 de febrero y permanecía vigente el 8 de junio cuando ocurrió el incidente actual.

El día en cuestión, la madre de Gerald regresó a casa desde su trabajo a las 6 p.m. A la Sra. Gault le preocupaba que Gerald no estuviera en casa, pero no sabía que le hubiese sucedido algo y la oficina del alguacil no le había notificado que Gerald había sido detenido. Al descubrir el destino de su hijo, la Sra. Gault y el hermano mayor de Gerald fueron al hogar de detención. Allí fueron recibidos por el oficial Flagg, quien informó a la Sra. Gault por qué Gerald estaba allí y que se llevaría a cabo una audiencia en el Tribunal de Menores al día siguiente, 9 de junio.

La audiencia se llevó a cabo en el Tribunal de Menores el 9 de junio, según lo programado. La Sra. Gault, el hermano mayor de Gerald, el oficial Flagg y otro oficial, Henderson, estaban presentes. La denunciante, la Sra. Cook no estuvo presente. No se registró ningún procedimiento. La única evidencia de lo que realmente ocurrió en esta audiencia son los recuerdos de quienes asistieron. Cada uno ofrece una versión distinta de lo que se dijo el 9 de junio. El juez presidente, McGhee, interrogó a Gerald sobre la llamada telefónica. La Sra. Gault y Gerald afirman que Gerald solo admitió haber marcado el número, pero no admitió haber hecho ninguno de los comentarios de los que se quejó la Sra. Cook. El oficial Flagg y el juez McGhee afirman que Gerald admitió haber hecho al menos algunos de los comentarios. Gerald fue enviado de regreso al Hogar de Detención Juvenil, donde permaneció hasta el 11 o 12 de junio, cuando fue liberado para ser cuidado por su madre. No se dio ninguna explicación sobre la detención o la liberación de Gerald. La Sra. Gault solo recibió una nota que indicaba que la próxima audiencia se llevaría a cabo el 15 de junio.

La audiencia del 15 de junio se llevó a cabo de la misma manera que la del 9 de junio. Esta vez, la Sra. Gault solicitó la presencia de la denunciante, la Sra. Cook, pero el juez explicó que la Sra. Cook no tenía que estar presente en una audiencia del Tribunal de Menores. Una vez más, no se registró procedimiento alguno y el tribunal se basó en los recuerdos de los presentes, en ningún momento en los procedimientos del 9 o 15 de junio. Gerald no estuvo representado por un abogado ni se le indicó que tenía derecho a contar con un abogado presente. Al concluir la audiencia, el juez McGhee emitió una orden de remisión en la que afirmaba que Gerald era un delincuente juvenil y que sería internado en un hogar industrial estatal, donde permanecería un período de seis años, hasta cumplir los 21 años. Según el Código de Menores de Arizona, no existe apelación a este fallo. Si este delito hubiera sido cometido por un adulto, se castigaría con una multa entre $5 y $50 y una pena de cárcel de no más de dos meses.
 
Historia procesal
Sin apelación disponible, se presentó una petición de hábeas corpus en nombre de Gerald. Este escrito presenta otra vía para obtener la liberación de Gerald del Hogar Industrial del Estado. Requiere que un juez o tribunal investigue la restricción de la libertad de una persona para determinar si es legal. En este caso, la petición de la orden fue desestimada. La desestimación fue confirmada por la Corte Suprema de Arizona. El caso fue apelado ante la Corte Suprema de los Estados Unidos para determinar la constitucionalidad del Código de Menores de Arizona bajo el cual Gerald fue castigado.

 En el caso Gault
FOLLETO 2
Procedimientos para el simulacro de audiencia del tribunal


Gault, el apelante

Para el propósito de este ejercicio, los estudiantes deben asumir que los hechos se establecen como habían quedado registrados en la Presentación de los hechos y no pueden ser cuestionados. Los estudiantes desempeñarán el papel de abogados y presentarán argumentos orales ante un panel de jueces estudiantiles. Al igual que en un debate, los estudiantes limitarán sus argumentos a un solo lado del problema. Los jueces estudiantes determinarán cuál de los argumentos es más persuasivo y decidirán el caso en consecuencia.

Un simulacro de tribunal sigue el modelo de un tribunal de apelación o de una audiencia de la Corte Suprema. A diferencia de un juicio, no se llama a testigos ni se toma testimonio. Como miembros del equipo de litigantes de apelación que representa a Gerald Gault, los estudiantes prepararán argumentos para convencer a los jueces que revoquen la decisión del tribunal inferior. Los jueces pueden interrumpir en cualquier momento para hacer preguntas sobre el argumento que se está presentando.

Los estudiantes deben revisar las Enmiendas a la constitución y considerar cómo se aplicó la ley en este caso. Los argumentos también pueden basarse en precedentes legales y en otras teorías pertinentes a los hechos y problemas. Es posible que se requiera investigación adicional.

Los estudiantes que representan al apelante Gault deben argumentar que el Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald Gault bajo la Quinta, Sexta y Decimocuarta Enmiendas de la Constitución de los Estados Unidos al negarle el derecho al debido proceso. Los estudiantes deben leer la decisión del caso Gault 387 E.E.U.U. 1 (1967), antes de preparar sus argumentos. (Véase el Folleto 4, Extractos de la Decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos, pág. 10-11).

Las siguientes preguntas se proporcionan como guía para ayudar a los estudiantes a identificar los temas importantes y preparar sus argumentos:

· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no notificarle adecuadamente los cargos en su contra?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no informarle de su derecho a ser representado por un abogado?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no permitirle confrontar a la testigo denunciante, la Sra. Cook, e interrogarla sobre las acusaciones en su contra?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no informarle que no estaba obligado a responder preguntas que admitieran su participación en la presunta conducta delictiva?
· ¿Violó el Tribunal de Menores de Arizona los derechos de Gerald al negarle el derecho de apelar la decisión que lo condenó a un hogar industrial estatal?
· ¿Violó el Tribunal de Menores de Arizona los derechos de Gerald al no registrar los procedimientos de delincuencia y los hallazgos en su contra?


Arizona, el apelado

Para el propósito de este ejercicio, los estudiantes deben asumir que los hechos se establecen como habían quedado registrados en la Presentación de los hechos y no pueden ser cuestionados. Los estudiantes desempeñarán el papel de abogados y presentarán argumentos orales ante un panel de jueces estudiantiles. Al igual que en un debate, los estudiantes limitarán sus argumentos a un solo lado del problema. Los jueces estudiantes determinarán cuál de los argumentos es más persuasivo y decidirán el caso en consecuencia.

Un simulacro de tribunal sigue el modelo de un tribunal de apelación o de una audiencia de la Corte Suprema. A diferencia de un juicio, no se llama a testigos ni se toma testimonio. Como miembros del equipo de litigantes de apelación que representa a Gerald Gault, los estudiantes prepararán argumentos para convencer a los jueces que revoquen la decisión del tribunal inferior. Los jueces pueden interrumpir en cualquier momento para hacer preguntas sobre el argumento que se está presentando.

Los estudiantes deben revisar las Enmiendas a la constitución y considerar cómo se aplicó la ley en este caso. Los argumentos también pueden basarse en precedentes legales y en otras teorías pertinentes a los hechos y problemas. Es posible que se requiera investigación adicional.

Como miembros del equipo que representa al apelado Arizona, los estudiantes querrán argumentar que el Tribunal de Menores de Arizona no violó los derechos de debido proceso de Gerald Gault bajo la Quinta, Sexta y Decimocuarta Enmiendas de la Constitución de los Estados Unidos. El equipo litigante de apoyo debe leer la opinión de Solicitud de Gault 99 Ariz. 181, 407 P. 2d 760 (1965) al preparar sus argumentos. (Ver Folleto 3, Extractos de la Decisión de la Corte Suprema de Arizona, págs. 8-9).

Cada equipo tendrá cinco minutos para presentar sus argumentos, incluido el interrogatorio de los jueces.

Las siguientes preguntas se proporcionan como guía para ayudar a identificar los problemas importantes y preparar argumentos:
Las siguientes preguntas se proporcionan como guía para ayudar a los estudiantes a identificar los temas importantes y preparar sus argumentos:

· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no notificarle adecuadamente los cargos en su contra?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no informarle de su derecho a ser representado por un abogado?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no permitirle confrontar a la testigo denunciante, la Sra. Cook, e interrogarla sobre las acusaciones en su contra?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no informarle que no estaba obligado a responder preguntas que admitieran su participación en la presunta conducta delictiva?
· ¿Violó el Tribunal de Menores de Arizona los derechos de Gerald al negarle el derecho de apelar la decisión que lo condenó a un hogar industrial estatal?
· ¿Violó el Tribunal de Menores de Arizona los derechos de Gerald al no registrar los procedimientos de delincuencia y los hallazgos en su contra?







Panel de jueces

Para el propósito de este ejercicio, los estudiantes deben asumir que los hechos se establecen tal como quedaron registrados en la Presentación de los hechos y no pueden ser cuestionados. Los estudiantes desempeñarán el papel de abogados y presentarán argumentos orales ante un panel de jueces estudiantiles. Al igual que en un debate, los estudiantes limitarán sus argumentos a un solo lado del problema. Los jueces estudiantes determinarán cuál de los argumentos es más persuasivo y decidirán el caso en consecuencia.

Un tribunal simulado sigue el modelo de un tribunal de apelaciones o de una audiencia de la Corte Suprema. A diferencia de un juicio, no se llama a testigos ni se toma testimonio. Como miembros del panel de jueces, los estudiantes evaluarán los argumentos legales y decidirán si ratificarán o revocarán la decisión del tribunal inferior en función de su solidez. Los jueces deben leer los extractos de las dos cortes supremas, los folletos 3 y 4 (pág. 8-11). Los extractos ayudarán a preparar preguntas para el apelante y el apelado. Los jueces pueden interrumpir en cualquier momento durante la argumentación oral y hacer preguntas al respecto.

Las siguientes preguntas se proporcionan como guía para ayudar a los jueces a identificar los problemas importantes y preparar preguntas para los abogados:
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no notificarle adecuadamente los cargos en su contra?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no informarle de su derecho a ser representado por un abogado?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no permitirle confrontar a la testigo denunciante, la Sra. Cook, e interrogarla sobre las acusaciones en su contra?
· ¿El Tribunal de Menores de Arizona violó los derechos de Gerald al no informarle que no estaba obligado a responder preguntas que admitieran su participación en la presunta conducta delictiva?
· ¿Violó el Tribunal de Menores de Arizona los derechos de Gerald al negarle el derecho de apelar la decisión que lo condenó a un hogar industrial estatal?
· ¿Violó el Tribunal de Menores de Arizona los derechos de Gerald al no registrar los procedimientos de delincuencia y los hallazgos en su contra?























En el caso Gault
FOLLETO 3
Extractos de la decisión de la Corte Suprema de Arizona

 
Aplicación de Gault (adaptado y extractado), 99 Ariz. 181, 407 P. 2d (1965)
 
[1] Primero debemos considerar la queja de los peticionarios de que el Código de Menores no contempla el derecho a apelar. Sostenemos que no existe derecho de apelación contra una orden dictada por un tribunal de menores.
Un fallo del tribunal de menores no impondrá ninguna discapacidad civil ni se le considerará delincuente. Además, el fallo no constituye una condena y las pruebas presentadas ante el tribunal de menores resultan inadmisibles en cualquier otro tribunal.

A menos que el niño sea condenado por un delito en el ínterin, el tribunal debe destruir sus registros 2 años después del final de la libertad condicional o haber sido dado de alta de una institución…

Todos los estados tienen códigos juveniles y todos brindan menos garantías de debido proceso que las disponibles en un proceso penal para adultos. Sin embargo, una abrumadora mayoría de los tribunales ha reconocido que los estatutos son constitucionales…

Los tribunales de menores no existen para castigar a los niños por sus actos contra la sociedad. El tribunal de menores se encuentra en la posición de un padre protector, en lugar de una fiscalía. Es un esfuerzo para sustituir el castigo por la protección y asistencia.

El objetivo del tribunal es proporcionar justicia individualizada a los niños. El propósito es proveer un tratamiento bajo la supervisión de las autoridades para quienes ya no obedecen a los padres. El delincuente es el hijo de la sociedad, en lugar del enemigo.

Esta es la base para el rechazo general del proceso penal. En general, se ha sostenido que no se requiere toda la gama de garantías procesales penales en los procedimientos de menores ...

La política de la ley de menores es ocultar los errores juveniles de la mirada plena del público y enterrarlos en el olvido del pasado.

Creemos que el equilibrio adecuado entre el derecho del menor a conocer los hechos de la acusación en su contra y el interés del Estado en evitar o borrar el estigma de la delincuencia se logra mejor mediante la siguiente regla: el menor y su padre o tutor recibirán una petición solo si se cita una conclusión de delincuencia…

Tampoco creemos que el debido proceso exija que un menor tenga derecho a un abogado. Se puede confiar en que los padres y el oficial de libertad condicional protegerán los intereses del menor. Sin embargo, si el tribunal percibe algún conflicto entre el padre y el niño, puede designar un abogado para que represente al niño...

Además, la necesidad de tratar al niño como individuo se ve favorecida por una regla que no exige que el juez aconseje al niño sobre un privilegio contra la autoincriminación ...
El tribunal de menores determina si el niño ha cometido un delito, no con el propósito de declararlo culpable o inocente, sino para determinar que el niño ha cometido un acto de delincuencia ...
Los peticionarios se quejan de que no se preparó ninguna transcripción de las audiencias de menores…

El propósito de una transcripción, en algunos casos, es respaldar una apelación. Pero no hay derecho a apelar. Además, las pruebas utilizadas en una audiencia de menores son de carácter confidencial, ya que son admisibles en otros tribunales y el expediente debe ser destruido tras un cierto período de tiempo.

Creemos que el tribunal de menores puede ordenar o denegar la toma de transcripciones…

Enfatizamos que el bienestar del niño es la consideración principal ante el tribunal de menores, y que el juez dictará la orden que el bienestar del niño y los intereses del Estado requieran.

El tribunal de menores puede internar a dicho menor en la escuela industrial cuando el interés superior del menor o la protección de la sociedad así lo exijan ...
 En el caso Gault
FOLLETO 4
Extractos de la decisión de la Corte Suprema de EE. UU.


En el caso Gault, (adaptado y exceptuado) 387 US 1 (1967)
 
Ni la Decimocuarta Enmienda ni la Declaración de Derechos son solo para adultos. El debido proceso legal es el fundamento primario e indispensable de la libertad individual. Es el término básico y esencial que define los derechos del individuo y establece límites a los poderes que el Estado puede ejercer.

Desde el inicio del sistema de tribunales de menores, se han tolerado e insistido en las grandes diferencias entre los derechos procesales otorgados a los adultos y a los menores. El derecho del Estado, como parens patrie, al negar al niño los derechos procesales disponibles para los adultos, se fundamentó en la afirmación de que un menor de edad, a diferencia de un adulto, no tiene derecho a la libertad sino a la custodia. Tiene derecho a que alguien lo cuide y, si sus padres no lo hacen, la ley debe hacerlo.

La concepción temprana del procedimiento del Tribunal de Menores surgió cuando un juez con un enfoque paternal abordaba al joven infractor, tocando su corazón y su conciencia. Lo hacía mediante consejos y advertencias dirigidos a los padres, con el fin de orientar y corregir. En situaciones extremas, las instituciones del Estado, consideradas útiles y sabias, ofrecían orientación y ayuda para evitar que el menor siguiera una trayectoria negativa o descendente. Las ideas tradicionales del procedimiento del Tribunal de Menores contemplaban que habría tiempo disponible y se recurriría al cuidado para establecer con exactitud qué hizo el menor y por qué lo hizo: ¿fue una broma de adolescencia o un acto brutal que amenaza con graves consecuencias para él y la sociedad, a menos que se corrija? Pero las desviaciones de los principios establecidos del debido proceso con frecuencia no han dado lugar a procedimientos ilustrados, sino a arbitrariedad.

La diferencia esencial entre el caso de Gerald Gault y un caso penal normal radica en que las salvaguardias disponibles para los adultos se descartaron en el caso de Gerald. El procedimiento sumario, así como el largo encierro, fueron posibles porque Gerald tenía 15 años en lugar de cumplir 18. Si Gerald hubiera tenido más de 18 años, no habría estado sujeto a los procedimientos del Tribunal de Menores. Para el delito particular en este caso, el castigo máximo habría sido una multa de $5 a $50 o un encarcelamiento de no más de dos meses. En cambio, fue puesto bajo custodia por un máximo de seis años.

En Kent versus Estados Unidos 383 US 541 (1966), sostuvimos que: "No queremos decir… para indicar que la audiencia (juvenil) que se llevará a cabo debe cumplir con todos los requisitos de un juicio penal... pero sostenemos que la audiencia debe estar a la altura de los elementos esenciales del debido proceso y del trato justo".

En este caso, se cuestionan los siguientes derechos básicos: (1) derecho a una notificación de los cargos; (2) derecho a un abogado; (3) derecho a enfrentar e interrogar a testigos; (4) privilegio contra la autoincriminación; (5) derecho a una transcripción de los procedimientos; y (6) derecho a la revisión de la apelación.

1. No estamos de acuerdo con la conclusión del tribunal inferior de que se realizó la notificación adecuada en este caso. Se debe notificar al menor y a sus padres o tutores con suficiente anticipación respecto de la audiencia judicial programada, para que se brinde una oportunidad razonable de prepararse.
 
2. El menor necesita la asistencia de un abogado para enfrentar los problemas de la ley, para realizar una investigación experta de los hechos, para insistir en el procedimiento adecuado y para saber si tiene una defensa, prepararla y presentarla. Concluimos que la Cláusula del Debido Proceso de la Decimocuarta Enmienda requiere que en los procedimientos para determinar la delincuencia que puede resultar en el encierro en una institución en la cual la libertad del menor es limitada, el menor y sus padres deben ser notificados del derecho del menor a ser representado por un abogado contratado por ellos o, si no pueden pagar un abogado, dicho abogado será designado para representar al menor.
 
3. La Sra. Cook, la denunciante y receptora de la supuesta llamada telefónica, no fue llamada como testigo. Por lo que parece, el oficial Flagg habló con la Sra. Cook solo una vez y fue por teléfono. El juez nunca habló con ella. No hubo testimonio jurado de la Sra. Cook. La confrontación y el testimonio jurado de los testigos disponibles para el contrainterrogatorio son aspectos esenciales del debido proceso. Sostenemos que, sin una confesión válida, no se puede aprobar una determinación de delincuencia ni una orden de encierro en una institución estatal sin un testimonio jurado sujeto a la oportunidad de un contrainterrogatorio, de acuerdo con nuestra ley y los requisitos constitucionales.
 
4. Desde hace mucho tiempo se reconoce que la obtención y el uso de confesiones o admisiones requieren un examen cuidadoso. Si no hay un abogado presente cuando se obtuvo una admisión, se debe tener mayor cuidado para asegurar que la admisión sea voluntaria, en el sentido de que no fue coaccionada ni sugerida, y que no fue producto de la ignorancia de los derechos, ni de la fantasía, ni del miedo o la desesperación adolescentes. La "confesión" de Gerald Gault, fue sin abogado y sin avisarle de su derecho a permanecer en silencio. No se registró por escrito la admisión. Concluimos que el privilegio constitucional contra la autoincriminación es aplicable en el caso de los menores, como lo es respecto de los adultos.
 
5. y 6. Como ilustra el presente caso, las consecuencias de no presentar una apelación, no registrar los procedimientos, sacar conclusiones o exponer los motivos de la conclusión del tribunal de menores, pueden imponer una carga sobre el mecanismo del habeas corpus, sobrecargar el proceso de revisión con la tarea adicional de intentar reconstruir un registro y obligar al Juez de Menores el desagradable deber de testificar en el contrainterrogatorio sobre los acontecimientos que tuvieron lugar en las audiencias que el presidió.



Simulacro de Tribunal						Nombre: 					

Formulario del abogado


Título del caso:   					versus 						

A.	Preparación previa a la audiencia.

HECHOS: ¿Cuáles son los HECHOS del caso? (¿Cuál es la historia detrás de la demanda?)

1.					 		6.

2.							7.

3.							8.

4.							9.

5.							10.


PREGUNTA:  
¿Cuáles son las cuestiones legales y constitucionales claves? - ¿Qué asunto debe decidir el tribunal?

1.

2.


ARGUMENTOS:
¿Qué ejemplos / precedentes puede aplicar? ¿Eventos actuales, hechos históricos, etc.?

1.

2.

3.


Argumentos a su favor:

1.							6.

2.							7.

3.							8.


Argumentos anticipados del lado contrario:

1.							3.

2.							4.




*** Si usted está presentando el argumento, debe comenzar con:

"Sus Señorías, si el tribunal está de acuerdo, mi nombre es _______________ y mis colegas son ______________.  Representamos a ___________________ en este caso.”


B.	Notas durante la audiencia (argumentos de la contraparte para la refutación).



















C. 	Después de la audiencia.

¿Cuál fue la opinión mayoritaria?  ¿Cuál fue la razón (razonamiento) detrás de esta opinión?





¿Cuál fue la opinión disidente?  ¿Cuál fue la razón de esta opinión?







D.	¿Qué decisión final tomó el Tribunal que escuchó este caso?  ¿Cuál fue su razonamiento?  
¿Está de acuerdo/en desacuerdo?  ¿Por qué?


Su informe legal

	Como hemos aprendido, un informe legal es el argumento escrito que se presenta ante el Tribunal en un caso de apelación.  Sus argumentos orales se derivan de su informe.  Es un relato "breve" de su caso, sus argumentos, los precedentes de los que depende y cómo cree que el Tribunal debe fallar en el caso (¡para su cliente, por supuesto!).  Debe ser un discurso formal ante el Tribunal sobre su caso para convencer a los jueces de que fallen a su favor.	

Su escrito no tiene la longitud requerida, pero debe incluir lo siguiente en forma narrativa (¡recuerde que quiere que su historia convenza a los jueces que fallen a su favor!):

1. Breve exposición de los hechos desde el punto de vista de su cliente

2. La pregunta que cree que debe abordar el Tribunal 
(¿Qué asunto constitucional está en juego?)

3. Describa sus argumentos legales y constitucionales

4. Incluya ejemplos que respalden su caso

5. Exponga claramente sus principales argumentos para el Tribunal

6. Anticipe los argumentos de la contraparte y desarróllelos.  
(esto se utilizará para la refutación)

7. Escriba en detalle la conclusión, solicitando al Tribunal que falle a su favor. 



*** El formulario del abogado es el esquema para su informe ***

 
Todo su equipo de abogados debe elaborar en conjunto el informe de su cliente.  Deberá escribirse a máquina o con letra clara y entregarse al final de la audiencia, dirigidos a la la Corte Suprema.

· Una persona del equipo debe ser el abogado principal y presentar los argumentos principales ante el tribunal durante la audiencia.  
· Otra persona debe estar preparada para presentar los argumentos de refutación.  
· Todo el equipo es responsable de elaborar el informe, construir argumentos orales, preparar argumentos de refutación y responder a las preguntas del Tribunal.





Simulacro del Tribunal  					Nombre: 					

Formulario de los Jueces 

Título del caso:   					versus 						

A. Preparación previa a la audiencia.

HECHOS: ¿Cuáles son los hechos básicos del caso?  ¿Quién está involucrado?

1.					 		6.

2.							7.

3.							8.

4.							9.

5.							10.


ARGUMENTOS: ¿Qué partes de la Constitución de los Estados Unidos se aplican?

1.

2.

¿Qué preguntas tiene sobre el caso o qué hechos desea aclarar?







¿Cuáles de las acciones de sus clientes le gustaría que los abogados justificaran o explicaran?






B.	Notas durante la audiencia. 

¿Cuáles son los principales asuntos legales y constitucionales?

1.

2.

3.
ARGUMENTOS A FAVOR:

Apelante						Parte Recurrida

1.								1.

2.								2.

3.								3.

4.								4.

5.								5.




C. 	Después de la audiencia.

¿Cuál es su decisión personal?  ¿Por qué?








¿Cuál fue la decisión del tribunal?  ¿Cuál fue el conteo de votos?







D.	¿Qué decisión final tomó el Tribunal que escuchó este caso?  ¿Cuál fue su razonamiento?  
¿Está de acuerdo/en desacuerdo?  ¿Por qué?













NOTA ESPECIAL PARA LOS JUECES – En las deliberaciones:

1. El presidente del Tribunal Supremo debe interrogar a cada juez.  Preguntarles qué piensan del caso.
2. Plantear la pregunta clave que debe abordar el Tribunal.  Discutir.
3. Votar.  Cada juez debe enumerar sus razones.
4. Preparar la decisión:  "Sostenemos para el ________________________ (apelante o demandado) porque:



5. Regrese a clase y tome una decisión con base en el recuento de votos: prepárese para explicar cualquier opinión disidente.


1



Simulacro del Tribunal 				Nombre: 					

Formulario del observador


Título del caso:   				   versus. 						

A.	Notas durante la audiencia

¿Cuáles son los principales asuntos legales y constitucionales?

1.					 		

2.							
ARGUMENTOS A FAVOR:

Apelante						Parte Recurrida

1.								1.

2.								2.

3.								3.

4.								4.




B. 	Después de la audiencia.

¿Cuál fue la opinión mayoritaria del Tribunal?  ¿Cuál fue la razón de esta opinión?



¿Cuál fue la opinión minoritaria del Tribunal?  ¿Cuál fue la razón de esta opinión?



¿Cuál es su reacción ante la opinión mayoritaria?  ¿POR QUÉ?
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